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cerrado a 31 de diciembre de 2007, y de la propuesta de 
distribución del resultado del mencionado ejercicio.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Órgano de Administración.

Tercero.–Delegación de facultades.
Cuarto.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de 

la Junta general.

Se hace constar el derecho que corresponde a todos 
los socios a solicitar por escrito, con anterioridad a la re-
unión de la Junta general o verbalmente durante su cele-
bración, los informes o aclaraciones que estimen precisos 
acerca de los asuntos comprendidos en el orden del día 
transcrito anteriormente. Asimismo, se hace mención al 
derecho que corresponde a todos y cada uno de los socios 
a partir de la presente convocatoria a obtener de la socie-
dad, de forma inmediata y gratuita, los documentos que 
han de ser sometidos a la aprobación de la misma.

Madrid, 10 de julio de 2008.–La Administradora soli-
daria, Elena Bello González-Echenique.–48.875. 

 CAMINO NUEVO CONSULTORES
DE DIRECCIÓN,

SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad absorbente)

 MAGALLANES 1,
SOCIEDAD ANÓNIMA,

Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión por absorción

De conformidad con lo establecido en el artículo 242 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que 
en las Juntas Generales Ordinarias y Universales de las 
Sociedades Camino Nuevo Consultores de Dirección, 
Sociedad Anónima y Magallanes 1, Sociedad Anónima, 
Sociedad Unipersonal, celebradas el 30 de junio de 2008, 
se acordó por unanimidad la fusión de dichas Socieda-
des, mediante la absorción por Camino Nuevo Consulto-
res de Dirección, Sociedad Anónima de Magallanes 1, 
Sociedad Anónima, Sociedad Unipersonal, íntegramente 
participada por aquella de forma directa, mediante el 
traspaso en bloque de todo el patrimonio de la Sociedad 
Absorbida, que se disuelve sin liquidación, a la Sociedad 
Absorbente.

Los accionistas y acreedores tienen derecho a obtener 
el texto íntegro del acuerdo y del Balance de Fusión.

Asimismo, se hace constar expresamente el derecho 
que asiste a los acreedores de oponerse a la fusión, duran-
te el plazo de un mes, contado desde la fecha del último 
anuncio de fusión, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 22 de julio de 2008.–El Administrador Soli-
dario de Camino Nuevo Consultores de Dirección, So-
ciedad Anónima y Magallanes 1, Sociedad Anónima, 
Sociedad Unipersonal, D. Antonio Rodríguez-Andía 
Parada.–47.560. y 3.ª 6-8-2008 

 CANDELA HERMANOS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
Sociedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
General Ordinaria de la sociedad «Candela Hermanos, 
Sociedad Anonima», que se celebrará en Paterna (Valen-
cia), Asivalco, calle Gijón 3, polígono industrial Fuente 
del Jarro, a las 17,00 horas del día 23 de septiembre de 
2008, en primera convocatoria, y si no hubiera quórum 
suficiente, al día siguiente a la misma hora y lugar, en 
segunda convocatoria, para deliberar y adoptar los acuer-
dos que procedan sobre el siguiente.

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales de la Sociedad, Memoria, Balance, 
Cuentas de Pérdidas y Ganancias, correspondientes al 
ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2007, formuladas 
por el Consejo de Administración.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión realizada por el Consejo de Administración du-
rante el ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2007.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de aplicación del resultado del ejercicio cerrado a 
31 de diciembre de 2007.

Cuarto.–Nombramiento de Auditores de la Sociedad.
Quinto.–Delegación de facultades para la ejecución 

de los acuerdos adoptados.
Sexto.–Lectura y aprobación, en su caso, del Acta de 

la Junta General.

En cumplimiento del artículo 212 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, se informa a los señores accionistas de 
su derecho obtener de forma inmediata y gratuita, la do-
cumentación que ha de ser sometida a la aprobación de la 
Junta, así como el informe de gestión y el informe de los 
Auditores de Cuentas.

Paterna (Valencia), 31 de julio de 2008.–El Secretario 
del Consejo de Administración, Don Luis Sebastiá Ma-
ganto.–48.848. 

 CAPITAL Y RECURSOS HUMANOS, S. A.
En cumplimiento del artículo 158 de la Ley de Socie-

dades Anónimas, se pone en conocimiento de todos los 
accionistas que la Junta General Ordinaria y Extraordina-
ria de accionistas del día 8 de julio de 2008, acordó am-
pliar el capital social en las siguientes condiciones:

a) Importe nominal de la ampliación: Ciento ochen-
ta y seis mil seiscientos veinte euros.

b) Acciones a emitir: Treinta y una acciones nomi-
nativas de seis mil veinte auros de valor nominal cada 
una de ellas, representadas por títulos, numeradas corre-
lativamente de la número once a la cuarenta y uno (11 al 
41), ambos inclusive.

c) Tipo de emisión: A la par, es decir, por el valor 
nominal de cada acción.

d) Derecho de suscripción preferente: Los accionis-
tas podrán ejercitar el derecho a suscribir un número de 
acciones proporcional al valor nominal de las acciones 
que posean, correspondiendo un número entero de 3 ac-
ciones nuevas por cada una de las ya existentes; conce-
diéndose para ello a los actuales accionistas el plazo de 
cuarenta y cinco días, desde el momento de la publica-
ción de este anuncio en el «Boletín Oficial del Registro 
Mercantil».

e) La suscripción de las nuevas acciones se hará 
mediante escrito dirigido al domicilio de la sociedad, sito 
en 28023 Madrid, calle Basauri, n.º 6, o entregado en 
éste, al que se acompañará el justificante de haber abona-
do previamente los dividendos pasivos que correspondan 
que serán equivalentes al nominal de las nuevas accio-
nes, o sea, de 6.020,00 euros por acción.

en la cuenta bancaria abierta a nombre de la sociedad 
en la entidad La Caixa, sucursal de Camino de la Zarzue-
la, número 1, 28023 Madrid, los datos completos de la 
cuenta son 2100 4426 12 0200083136.

f) En el supuesto de que alguno de los accionistas 
renuncie expresamente a su derecho de suscripción pre-
ferente o deje transcurrir el plazo de cuarenta y cinco 
días, a contar desde la publicación del presente anuncio 
en el boletín oficial del registro mercantil, sin haber rea-
lizado el ingreso para la suscripción de las acciones para 
las que tiene el derecho de suscripcción preferente, se 
procederá de la siguiente forma: El Sr. Secretario del 
Consejo de Administración comunicará por escrito, a 
cada uno de los accionistas que hubieran suscrito sus ac-
ciones, aquellas que no hayan sio suscritas, y ofrecerá su 
suscripción en la proporción que suscribieron en la pri-
mera vuelta. Los accionistas que lo deseen podrán suscri-
bir estas nuevas acciones durante un plazo máximo de 15 
días desde la fecha de recepción de dicha comunicación, 
ingresando el importe del desembolso en la misma cuen-
ta corriente abierta a nombre de la Sociedad en la que 
hicieron el primer desembolso, prorrateándose finalmen-

te las acciones no suscritas entre los accionistas que ha-
yan mostrado su interés por suscribirlas. Transcurrido un 
plazo de 4 meses a contar desde la publicación del pre-
sente anuncio en el boletín oficial del registro mercantil y 
en el supuesto de que quedaran acciones por suscribir, se 
procederá a amortizar las participaciones no suscritas; y 
en este caso, y de conformidad con el artículo 161 del 
texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, el 
capital se tendrá por aumentado hasta la cifra del nominal 
de las acciones nuevas que se hayan suscrito.

g) Derechos políticos y económicos. Las nuevas 
acciones gozarán de los mismos derechos políticos y 
económicos que las actualmente en vigor y participarán 
de los mismos beneficios sociales.

Madrid, 22 de julio de 2008.–El Presidente del Conse-
jo de Administración, Doña María del Carmen Salvador 
González Baylín.–48.844. 

 CARRETILLAS, ALQUILER
Y VENTA, S. L.

(Sociedad escindida parcialmente)

TALLERES A. MARTÍN, S. L.

(Sociedad beneficiaria)
Anuncio de escisión

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 242 
y 254 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace públi-
co que la Junta general y universal de socios de «Carreti-
llas, Alquiler y Venta, S.L.», celebrada el día 30 de julio 
de 2008, y la Junta general y universal de socios de «Ta-
lleres A. Martín, S.L.», celebrada en igual fecha, acorda-
ron por unanimidad la escisión y segregación de parte del 
patrimonio de la compañía «Carretillas, Alquiler y Ven-
ta, S.L.», el cual es absorbido por la sociedad beneficiaria 
ya existente «Talleres A. Martin, S.L.», la cual adquirirá 
por sucesión universal la parte que le corresponda de los 
derechos y obligaciones de aquélla, todo ello según el 
proyecto de escisión parcial formulado por los órganos 
de administración de ambas compañías.

De conformidad con lo previsto en los artículos 242, 
243 y 254 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace 
constar expresamente:

a.–El derecho que asiste a los socios y acreedores de 
las sociedades participantes en la escisión, de obtener el 
texto íntegro del acuerdo adoptado en la Junta general, 
así como el Balance de escisión cerrado a 30 de abril de 
2008, de las sociedades intervinientes en la escisión.

b.–El derecho de oposición a la escisión que asiste a 
los acreedores de cada una de las sociedades que inter-
vienen en la escisión, durante el transcurso de un mes 
contado desde la fecha del último anuncio del acuerdo 
adoptado en la Junta general, en los términos previstos en 
el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Terrassa, 30 de julio de 2008.–El Administrador de Ca-
rretillas, Alquiler y Venta, S.L. y de Talleres A. Martín, S.L., 
Antonio García Vega.–49.129. 1.ª 6-8-2008 

 CASASNOWAS, S. A.

Convocatoria a Junta general extraordinaria

La Administración de la compañía convoca a los so-
cios para la celebración de Junta general ordinaria y ex-
traordinaria de accionistas, que se celebrará en Sitges 
(Barcelona) Avenida Sofía, 3, Aparthotel Mediterráneo, 
el día 8 de septiembre de 2008, a las 16,15 horas, en pri-
mera convocatoria, o, en segunda convocatoria, en el 
mismo lugar y hora del día siguiente, a fin de tratar y re-
solver sobre los puntos del siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de la 
Memoria, informe de gestión, Balance y Cuentas de Pér-
didas y Ganancias correspondientes al ejercicio cerrado 
el 31 de diciembre de 2005.
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Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de la 
propuesta de aplicación de resultados del ejercicio 2005.

Tercero.–Examen y aprobación, si procede, de la Me-
moria, informe de gestión, Balance y Cuentas de Pérdi-
das y Ganancias correspondientes al ejercicio cerrado el 
31 de diciembre de 2006.

Cuarto.–Examen y aprobación, si procede, de la pro-
puesta de aplicación de resultados del ejercicio 2006.

Quinto.–Examen y aprobación, si procede, de la Me-
moria, informe de gestión, Balance y Cuentas de Pérdi-
das y Ganancias correspondientes al ejercicio cerrado el 
31 de diciembre de 2007.

Sexto.–Examen y aprobación, si procede, de la pro-
puesta de aplicación de resultados del ejercicio 2007.

Séptimo.–Aprobación, si procede, de la gestión de los 
órganos de administración de la compañía y ratificación 
de los actos por los mismos realizados.

Octavo.–Nombramiento de cargos.
Noveno.–Cambio de domicilio.
Décimo.–Aprobación, si procede, del acta de la Junta.

Los accionistas que lo deseen podrán examinar, en el 
domicilio social, o en el lugar señalado para la Junta, o 
solicitar de la sociedad que les remita de forma inmediata 
y gratuita, copia de los documentos que se someten a la 
aprobación de la Junta.

Barcelona, 31 de julio de 2008.–Un Administrador, 
Ramón Catalán Casanovas.–48.814. 

 CATOSÁN, S. A.
Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Administrador único de la entidad 
Catosán, S. A., se convoca Junta general extraodinaria de 
accionistas a celebrar en el domicilio social sito en Dos 
Hermanas (Sevilla), Glorieta Comunidad Autónoma de 
Murcia, 3, que tendrá lugar el día 18 de septiembre de 
2008, a las doce horas treinta minutos, en primera convo-
catoria, y el día siguiente 19 de septiembre de 2008, a las 
doce horas treinta minutos, en segunda convocatoria, con 
el siguiente

Orden del día

Primero.–Rectificación por error en convocatoria y 
adopción de los acuerdos de la Junta general extraordi-
naria de fecha 30 de junio de 2007, consistentes en: 

Aprobación, si procede, de las cuentas anuales del 
ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2006.

Aprobación, si procede, de la propuesta de aplicación 
del resultado del citado ejercicio 2006.

Aceptación, si procede, del informe de gestión formu-
lado por la Administración social relativo al año 2006.

Renovación del cargo de los Auditores de cuentas 
para el año 2007.

Ruegos y preguntas.

Segundo.–Rectificación por error en convocatoria y 
adopción de los acuerdos de la Junta general extraordina-
ria de fecha 13 de mayo de 2008, consistentes en:

Cese, por caducidad del plazo para el que fue nombra-
do, del Administrador único.

Nombramiento de Administrador único.
Ruegos y preguntas.

Tercero.–Constitución de comité de Dirección y pro-
puesta de retribución a sus asistentes.

Cuarto.–Políticas de dividendos, empleo y otras medi-
das ante el descenso de facturación previsto para los 
próximos ejercicios.

Quinto.–Nombramiento de Auditores para el ejercicio 
2008.

Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta 

de la Junta.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social todos los documentos que se 
someten a la aprobación de la Junta, así como que pueden 
solicitar el envío gratuito a su domicilio de una copia de 
los citados documentos.

Dos Hermanas a, 24 de julio de 2008.–El Administra-
dor único, José Torres Jiménez.–48.894. 

 CAUTA, S. A.
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 165 de 

la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que la 
Junta general y universal de accionistas de la expresada 
sociedad, celebrada el veintinueve de julio de dos mil 
ocho, ha acordado:

1.º Reducir el capital social en 6.020 euros, que-
dando fijado en la suma de 54.180 euros, mediante la 
amortización de 1.000 acciones propias en autocarte-
ra, números 8.001 al 9.000, ambas inclusive.

Las acciones amortizadas fueron adquiridas por la 
sociedad, a título oneroso, mediante escritura autori-
zada por el Notario de Barcelona, José Miñana Mora, 
el día 28 de diciembre de 2006, número 1864 de pro-
tocolo.

La finalidad de la reducción es la amortización de 
las acciones propias con objeto de dar cumplimiento 
a lo establecido en los artículos 75.1 y 76.1 de la Ley 
de Sociedades Anónimas.

Los acreedores de la sociedad podrán oponerse a la 
reducción de capital, en el plazo de un mes, a contar 
desde la fecha de publicación del último anuncio del 
acuerdo de reducción, en los términos previstos en el 
artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

2.º Aumentar simultáneamente el capital social 
en 6.020 euros, mediante la emisión de 1.000 accio-
nes de 6,02 euros de valor nominal cada una, amplia-
ción que ha sido totalmente suscrita, cuyo desembol-
so se justificará al tiempo de la elevación a público.

3.º Como consecuencia de la reducción y am-
pliación acordadas, el capital social queda fijado en 
60.200 euros, y se modifica el correspondiente ar-
tículo de los Estatutos sociales.

En Barcelona, 29 de julio de 2008.–El Administrador 
Único, Carlos Alemany Martínez.–48.831. 

 CENTRO DE CÁLCULO
DE SABADELL, S.A.U.

(Sociedad absorbente)

IZAR CÁLCULO Y PROYECTOS, S.A.U.

SISTEMAS INFORMÁTICOS 
PROFESIONALES MULTIMIX, S.L.U.

(Sociedades absorbidas)
Anuncio de fusión

De conformidad a lo dispuesto en los artículos 242 
de la Ley de Sociedades Anónimas y 94 de la Ley de 
Sociedades de Responsabilidad Limitada, se hace 
público que los socios únicos de las sociedades ab-
sorbente y absorbidas con fecha 17 de junio de 2008, 
aprobaron la fusión por absorción de las sociedades 
«Izar Cálculo y Proyectos, Sociedad Anónima uni-
personal» y «Sistemas Informáticos Profesionales 
Multimix, Sociedad Limitada unipersonal» por la 
sociedad «Centro de Cálculo de Sabadell, Sociedad 
Anónima unipersonal», resultando de ello la extin-
ción de las dos primeras y la adquisición por sucesión 
universal de la totalidad del patrimonio de las absor-
bidas por la absorbente, habiéndose aprobado los 
Balances de fusión y cumplidos los demás requisitos 
legales.

Se hace constar expresamente el derecho que asis-
te a los socios y acreedores de las mencionadas socie-
dades a obtener el texto íntegro del acuerdo adoptado 
y los Balances de fusión así como del derecho de 
oposición que podrán ejercer los acreedores en los 
términos y forma indicados en el artículo 243 de la 
vigente Ley de Sociedades Anónimas.

Barberá del Vallés, 16 de julio de 2008.–José Miguel 
Sánchez Jiménez, Presidente del Consejo de Administra-
ción de «Centro de Cálculo de Sabadell, S.A.U.», y re-
presentante de «Centro de Cálculo de Sabadell, S.A.U.», 
compañía administradora única de «Izar Cálculo y Pro-
yectos, S.A.U.» y «Sistemas Informáticos Profesionales 
Multimix, S.L.U.».–48.292. y 3.ª 6-8-2008 

 CENTRO DE OFICIOS ARTÍSTICOS 
ARTESA, S. A.

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca a los accionistas a la Asamblea general ordinaria 
que tendrá lugar en la sede social en Candelario, el día 6 
de septiembre de 2008, a las dieciocho horas, en primera 
convocatoria, y el día siguiente a la misma hora y lugar, 
en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales del ejercicio 2007.

Segundo.–Informes del Presidente.
Tercero.–Ruegos y preguntas.

A partir de la fecha de esta convocatoria, cualquier 
accionista podrá obtener de la sociedad en la forma orde-
nada por los artículos 112.º y 212.º de la Ley de Socieda-
des Anónimas, la documentación e información prevista 
en dichos artículos.

Candelario, 30 de julio de 2008.–El Consejero Dele-
gado, Manuel Sobral.–48.805. 

 CENTRO ESCOLAR LUIS VIVES, S. A.
Convocatoria Junta general extraordinaria

Se convoca a la junta general extraordinaria que se ce-
lebrará en el domicilio social, c/ Sant Joan de la Salle, 5 de 
Palma de Mallorca, el día 11 de septiembre de 2008 a las 
17:30 horas, en primera convocatoria, o en su caso, a la 
misma hora y mismo lugar, en segunda convocatoria, con 
el fin de deliberar y resolver el siguiente orden del día:

Orden del día

Primero.–Cese y nombramiento de los administrado-
res de la entidad.

Palma de Mallorca, 4 de agosto de 2008.–Administra-
dora solidaria, María Guadalupe Salas Bauza.–49.575. 

 CHOCOLAT FACTORY, S. L.
(Sociedad absorbente)
LOSLALINES, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Se hace público que las Juntas generales extraordinarias 
de socios de las citadas sociedades, celebradas ambas el 
pasado 21 de julio de 2008, aprobaron, por unanimidad, la 
fusión de dichas Sociedades mediante la absorción por Cho-
colat Factory Sociedad Limitada de Loslalines Sociedad 
Limitada Unipersonal, con disolución sin liquidación de la 
sociedad absorbida y traspaso en bloque a título universal de 
todos los bienes, derechos y obligaciones que componen su 
patrimonio a la sociedad absorbente, y sin ampliación de 
capital de la sociedad absorbente, por ser ésta titular del 
100% (por ciento) del capital de la sociedad absorbida, todo 
ello en los términos y condiciones del proyecto de fusión 
suscrito por los administradores de las sociedades intervi-
nientes y depositado en el Registro Mercantil de Barcelona 
con fecha 11 de julio de 2008.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades participantes en la fusión a 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los balances de fusión, así como el derecho de los acree-
dores de las sociedades que se fusionan a oponerse a la 
fusión en los términos establecidos en el artículo 166 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un 
mes, contado a partir de la publicación del último anun-
cio de fusión.

Sant Cugat del Vallés y Bellaterra-Cerdanyola del Va-
llés, 25 de julio de 2008.–Los Administradores únicos de 
las sociedades intervinientes, Michel-Clement Laline y 
Montserrat Ruiz Millet.–48.529. y 3.ª 6-8-2008 


